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	1. “UNA MIRADA A  LA TEORÍA GENERAL DEL PROCESO DESDE LA CONSTI-
TUCIONALIDAD Y EL DEBIDO PROCESO.”
DEINIER ROS ALVAREZ
ANTONIO SÁNCHEZ SMITH
MARÍA LORENAALMEIDA VACA
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	3. RESUMEN:
El presente artículo  versa sobre una serie de consideraciones teórico doctrinales sobre el proceso como
mecanismo, vía o conjunto de actos encaminado a la solución de pretensiones, puesto en marcha bajo
la creencia de la existencia de derechos subjetivos en las normas sustantivas con un respaldo proce-
dimental para su reclamo o defensa, más allá de la naturaleza de la materia sobre la que trate la litis,
y dentro de este, el reconocimiento real y efectivo de los principio procesales que ofrecen las garantías
legales necesarias a las partes intervinientes en su labor de llevar a vías de hecho sus pretensiones ini-
ciales. Partiendo siempre de su reconocimiento en el derecho positivo de cada Estado, lo que se traduce
en un reflejo constitucional en primer orden y en el resto de las normas adjetivas de cada ordenamiento
jurídico como expresión de la voluntad política.
PALABRAS CLAVES:
Principios procesales, proceso, garantías procesales, debido proceso.
ABSTRACT:
This article deals with a series of theoretical and doctrinal considerations on the process as a mecha-
nism, route or set of acts aimed at solving claims, set in motion under the belief of the existence of
subjective rights in substantive norms with procedural support for your claim or defense, beyond the
nature of the matter on which the litis deals, and within this, the real and effective recognition of the
procedural principles that offer the necessary legal guarantees to the intervening parties in their work
of carrying out ways in fact its initial claims. Always starting from its recognition in the positive law
of each State, which translates into a Constitutional reflection in the first order and in the rest of the
adjective norms of each legal system as an expression of political will. Hence its greater or lesser ap-
proach to a fairer process or guarantor of citizen interests. The historical logical, documentary and
exegetical legislative methods were taken into account for its development.
KEYWORDS:
Procedural principles, process, procedural guarantees, due process.
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	4. METODOLOGÍA
Los métodos utilizados  para su desarrollo fueron:
• Método consistente en un análisis documental con el objetivo de extraer información de libros,
revistas, artículos publicados en revistas indexadas, enciclopedias y otros documentos en formato
electrónico o en papel relacionados con la temática a investigar. Se trabajó con bibliografía en
el rango de los últimos diez años, aunque se consultó otra con valor doctrinas de autores reco-
nocidos en la materia cuyos textos fueron editados con anterioridad a este período.
• Método histórico - lógico con el objetivo de analizar, de forma histórica y cronológica, la evo-
lución de los principios procesales de interés para este estudio y las consideraciones y valora-
ciones sobre los mismos en los procesos judiciales.
• Método exegético – legislativo que da la posibilidad, desde una óptica valorativa y crítica, a tra-
vés del estudio y análisis del tratamiento de los principios procesales en algunas legislaciones
nacionales en diferentes materias para identificar los elementos técnico – jurídicos de su aplica-
ción y reconocimiento.
I. INTRODUCCIÓN
Con el desarrollo de las sociedades y con ellas del entramado de relaciones sociales que coexisten en
su seno, el Derecho como ciencia requiere evolucionar y atemperarse a las nuevas condiciones de vida
del hombre en sociedad sin dejar de ser un mecanismo educativo y represión al servicio del Estado en
cuestión. De lo que se desprende que no todas las relaciones sociales que se dan en cualquier sociedad
trascienden a este mecanismo, sino solo aquellas que son de interés regular por la voluntad de los go-
bernantes en el poder de ese Estado, acentuando de esta forma el carácter clasista del Derecho.
De ahí que el Estado no solo expresa su voluntad política a través de las normas jurídicas vigentes
para su territorio1
, sino que para poder tomar el control de ese mecanismo se apoya en el Poder Judicial
para velar por el resguardo de los derechos de sus ciudadanos y evitar la vulneración de estos por la
interpretación errónea o transgresión de los mismos en la no observancia de las garantías ofrecidas en
cada momento del proceso al cual fue sometido la Litis en cuestión.
Resaltándose, entonces, la importancia que tiene el proceso en la solución de cada conflicto más allá
de la naturaleza del mismo y de la veracidad de lo reclamado, es decir, se tenga o no razón en la pre-
tensión que se alegue según las normas sustantivas vigentes que puedan respaldar objetivamente a ese
derecho subjetivo que llevó a un ciudadano a iniciar la Litis. El proceso es el vehículo a través del
cual se va a transcurrir hasta llegar a un fallo judicial donde las partes se hayan sentido en planos de
equilibrio en cada momento y cumpliéndose estrictamente la legitimidad del mismo, es decir, el cum-
plimiento de lo establecido en la Ley en cada momento.
Inadmisible sería obtener un fallo judicial sin haber iniciado y transcurrido un proceso correspondiente
previamente. Esto pondría en un estado de indefensión tal a una de las partes, pues sus garantías pro-
cesales no existieron o se vulneraron ocasionando una lesión a sus intereses, alejando esto de lo que
de hecho pudiera ser un Debido Proceso2
en el marco de un Estado de Derecho3
. Por lo que es una ne-
1
Las normas jurídicas de cada Estado solo surten efectos jurídicos para los ciudadanos de ese Estado, es decir, tienen un
efecto sombrilla, se aplican solo para el territorio de ese Estado, principio de territorialidad de las normas jurídicas en
su aplicación.
2
Allen Ramos, Gretel. “Constitución y Debido Proceso en Cuba”, Revista Magazine de las Ciencias, ISSN 2528-8091
(…) principio de origen Anglosajón cuya materialización sólo es posible a través del cumplimiento de un conjunto de
garantías procesales.
3
Al referir sobre los elementos básicos que deben conformar una conceptualización más acabada sobre el Estado de de-
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	5. cesidad que la  voluntad política del Estado parta desde la propia Carta Magna (Constitución) y se pro-
yecte a cada norma jurídica derivada, haciendo gala del carácter sistémico de su ordenamiento jurídico.
El proceso en sí mismo para lograr una verdadera y mayor eficacia jurídica requiere de estar dotado
de un grupo de garantías legales que más allá de cantidad en número de ellas, se requiere de una ma-
terialización real de las existentes y eso solo se logra con un buen control y manejo del proceso por el
Órgano Jurisdiccional Competente que lo conoce y ofrece a las partes inmersas en el mismo, y por
ende, de un apego del Poder Judicial únicamente al espíritu de la Ley.
En pleno siglo XXI sería inentendible hablar de materialización del Derecho sin pensar en la existencia
de un proceso al cual acudir para hacer valer los derechos ciudadanos con todas las garantías legales
necesarias. Garantías que se traducen en principios procesales que estarán presentes en cada paso del
mismo y ofrecen una seguridad jurídica a los intervinientes más allá de que posean o no el derecho
subjetivo reclamado.
Es aquí entonces donde radica la esencia de este artículo, intencionado en valorar críticamente los
principales principios procesales que deben estar presentes en cada uno de los procesos independien-
temente de su naturaleza, es decir, ya sean, penales, civiles, administrativos o laborales y de los cuales
estará dependiendo el acercamiento o no a un actuar judicial más justo, equitativo, equilibrado y de-
bido, sin más iniciativas que la que la propia Ley impone a sus operadores. Planteándose a este, como
principal objetivo a seguir durante el desarrollo del mismo.
II - RESULTADOS Y DISCUSIÓN.
1 - DEBIDO PROCESO Y CONSTITUCIONALIDAD.
Al intentar realizar una valoración de aquellos principios claves o básicos que no deben dejarse fuera
de ningún proceso donde se consagre la defensa o reconocimiento de algún derecho, es indispensable
hacer referencia al Debido Proceso, el cual encierra la presencia y materialización de todos estos prin-
cipios. Sin embargo, el hacer referencia a tal institución jurídica nos hace pensar que solo estamos ha-
ciendo referencia a los principios que deben estar presentes en un proceso de naturaleza penal o
criminal, máxime cuando este devino, históricamente, como protección de la vida y de la libertad;
pero sin olvidar que unido a su nacimiento se proclamaron ciertos derechos civiles que garantizaban
el derecho al honor y la propiedad en la Inglaterra del 1215 a través de la Carta Magna de Juan Sin
Tierra4
, los cuales fueron cobrando auge y reconocimiento legal según se desarrollaban las sociedades,
aunque siempre fueron más lentamente que los penales, pero sin menospreciarlos ya que sus efectos
eran tan letales a los ciudadanos como la pérdida de la propia libertad. Siendo así que se fortalece la
idea del Debido Proceso como garantía aplicable a cualquier proceso independientemente de su natu-
raleza y bajo los preceptos de justicia y legitimidad.
rechos (Uprimny, 2013 -2014), en su artículo “Estado de Derecho” (Revista en Cultura de la Legalidad, No. 5, ISSN
2253-6655), refleja una definición política del Secretario General de las Naciones Unidas emitida en 2004, la que ca-
taloga como democrática y robusta de Estado de derecho sobre la base de principios básicos: “Se refiere a un principio
de gobierno según el cual todas las personas, instituciones y entidades, públicas y privadas, incluido el propio Estado,
están sometidas a unas leyes que se promulgan públicamente, se hacen cumplir por igual y se aplican con independencia,
además de ser compatibles con las normas y los principios internacionales de derechos humanos. Asimismo, exige que
se adopten medidas para garantizar el respeto de los principios de primacía de la ley, igualdad ante la ley, rendición de
cuentas ante la ley, equidad en la aplicación de la ley, separación de poderes, participación en la adopción de decisiones,
legalidad, no arbitrariedad, y transparencia procesal y legal” (ONU, Secretario General, Consejo de Seguridad,
S/2004/616, en el pár. 6).”
4
Según su Cláusula No. 39 donde se proclama por vez primera una serie de límites a favor de la libertad y la vida de los
ciudadanos sino se procede en virtud de un juicio legal por sus pares o por ley del país, alejándose así de un modelo de
enjuiciamiento inquisitivo canónico.
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	6. Esta corriente del  pensamiento jurídico llega a las américas, en su doble5
contexto, a manos de la efec-
tiva tutela jurídica de la Constitución española del 1978 a través de su artículo 24 (Mendoza Díaz y
Goite Pierre, 2019)6
. No siendo así en los Estados Unidos de Norte América, el cual fue fuertemente
influenciado, su sistema judicial penal, por las corrientes británicas, reflejándose en su Constitución
del 1787 a partir de la aprobación de las diez enmiendas, conocidas mundialmente como la Declaración
de Derechos, lo que catalizó la presencia del debido proceso en el resto de los países a nivel interna-
cional.
De ahí que, para hablar de la eficacia de los principios asociados a los procesos, hay que ver la pro-
yección constitucional del fenómeno y su reflejo en las normas procesales que de su espíritu emanan,
a lo que pudiera identificarse como la inclusión de las garantías judiciales y procesales del debido
proceso en el texto constitucional de cada Estado (conocido como constitucionalización del Derecho
Procesal) y su instrumentación efectiva en las leyes procesales donde se logre la tutela judicial efectiva,
alcanzando así su máximo esplendor y materialización.
De lo que se deriva la necesidad de que los cuerpos constitucionales logren dedicar espacio al conjunto
de garantías judiciales y procesales necesarias para lograr resguardar los derechos fundamentales de
los ciudadanos de ese Estado. Lográndose delimitar y separar adecuadamente los derechos de las ga-
rantías. Separación que se torna indispensable a la hora de delimitar el nivel o grado de objetividad a
la hora de llevar a vías de hecho esos derechos positivamente enunciados, pues de ahí puede inferirse
la presencia de lagunas o de un derecho inexistente (letra muerta), que no pasa más allá de su enun-
ciación constitucional como derecho fundamental sin encontrar garantías judiciales y procesales que
lo hagan realidad.
Ha decir de algunos países de la región de las Américas, la Carta Magna ecuatoriana consagra en su
artículo 76 que: “En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden,
se asegurará el derecho al debido proceso…”.
A lo que en Sentencia N.° 099-13-SEP-CCCaso N° 0581-12-EP, de la Corte Constitucional del Ecua-
dor (2015), dejó plasmado y esclarecido este concepto, al decir: «El debido proceso, consagrado en
el artículo 76 de la Constitución de la República, constituye un derecho de protección y un principio
constitucional elemental, siendo el conjunto de derechos y garantías propias del accionado o parte de-
mandada, así como las condiciones de carácter sustantivo y procesal, que deben cumplirse en procura
de quienes son sometidos a procesos en los cuales se determinen derechos y obligaciones, gocen de
las garantías para ejercer su derecho de defensa y obtener de los órganos judiciales y administrativos
un proceso exento de arbitrariedades”.
Por su parte, la Constitución Política de 1991(Carta Magna) colombiana da amparo, dentro de sus de-
rechos fundamentales, al debido proceso, logrando una integración al resto del sistema jurídico, de-
sarrollando la percepción jurídica que sobre las garantías del debido proceso se posee con un enfoque
sistémico pero constitucionalmente jerarquizante. Lo que posibilita una interpretación extensiva de
este derecho fundamental y sus garantías más allá de procesos penales, lo que se traduce, según la
Corte Constitucional en derecho al debido proceso administrativo (Bechara, 2015, p. 91). Y lo que la
5
Como acción y como efectiva tutela jurídica, término este al cual se le vincula la esencia del concepto de “debido pro-
ceso”, donde el alcance de la tutela judicial efectiva comprende tres dimensiones: el acceso a la justicia, el derecho a
obtener una sentencia motiva que resuelva el fondo del conflicto y el derecho a lograr su ejecución; a decir de Mendoza
Díaz, Juan y Goite Pierre, Mayda en su artículo “El debido proceso penal en el modelo constitucional cubano”, 2019.
6
Artículo 24.1 Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales en el ejercicio de
sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión. 2. Asimismo, todos tienen
derecho al Juez ordinario predeterminado por la ley, a la defensa y a la asistencia de letrado, a ser informados de la acu-
sación formulada contra ellos, a un proceso público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, a utilizar los me-
dios de prueba pertinentes para su defensa, a no declarar contra sí mismos, a no confesarse culpables y a la presunción
de inocencia.
64
 


	7. propia Corte Constitucional7
ha  dejado claro en diferentes momentos a través de diferentes Magistra-
dos, la delimitación en cuanto al alcance de estas garantías constitucionales (Bechara, 2015, p. 95):
En Sentencia C-1189 de 2005 con ponencia del magistrado Humberto Antonio Sierra Porto destaca:
El debido proceso tiene un ámbito de aplicación que se extiende a todos los tipos de juicios y proce-
dimientos que conlleven consecuencias para los administrados, de manera que a estos se les debe ga-
rantizar la totalidad de elementos inherentes a este derecho fundamental. (…)
La Sentencia T-249 de 2011 Magistrado Ponente, Luis Ernesto Vargas Silva plantea que:
La Corte Constitucional ha considerado que la Constitución Política de 1991, además de consagrar el
derecho al debido proceso en las actuaciones judiciales, estipuló este derecho para las actuaciones ad-
ministrativas. Esta garantía contemplada en el artículo 29 de la Constitución, (…) “que ninguna de
las actuaciones de las autoridades públicas dependa de su propio arbitrio, sino que se encuentren
sujetas siempre a los procedimientos señalados en la ley”.
Quedando evidente el carácter supremo jerárquicamente del texto constitucional, cuyo espíritu debe
ser proyectado al resto del ordenamiento jurídico, el cual hará uso de las garantías establecidas en él
y se traducirá en acción concreta de los derechos fundamentales que consagra el mismo, lo que se ha
denominado proceso de constitucionalidad de la leyes.
En la República del Uruguay, debido proceso legal alcanza un espacio dentro del texto constitucional
a partir del 1830, pero dirigido solo a procesos penales. Hoy día con el artículo 66 y 72 de la Cons-
titución esta garantía puede encontrarse más allá de los procesos que abordan esta materia.
A decir del texto constitucional de Chile (Constitución Política de la República de Chile, 2005) este
no posee normas explícitas que denominen al derecho a la tutela judicial o al debido proceso (García,
Contreras, 2013, p. 230 - 236), aún y cuando este debe ser el punto de partida para el reconocimiento
y efectividad del debido proceso como derecho fundamental y las garantías procesales que lo objeti-
vicen. Se le ha dejado espacio a la jurisprudencia para que se dedique a concretar el margen de facul-
tades constitucionales que gozan las personas en virtud de los derechos consagrados en el artículo 19
No. 3 de la Constitución, cuyo espíritu proviene de la regla americana del “due process of law”.
En los Estados Unidos de América (E.U.A), el debido proceso encuentra dos garantías mínimas en su
definición, según la Corte Federal (Gozaíni, 2002, p. 55), transmitiendo no solo un alcance procesal
sino informativo de todo el ordenamiento jurídico, como una manifestación más avanzada y moderna
de la establecida en la Carta Magna inglesa de 1215. Reconociéndolas bajo la frase de due process of
law (due process procesal y due process sustantivo), a lo que se desprende de la primera la esencia,
como garantía, de un juicio limpio para las partes en cualquier proceso, ratificando así el reconoci-
miento del debido proceso como derecho fundamental garante en cualquier Litis y con él los principios
que lo informan.
Por otra parte, han existido textos constitucionales que no han reflejado una proyección de forma ex-
plícita de la figura jurídica del Debido Proceso, no delimitando aquellos principios, garantías y dere-
chos que lo sustentan, aunque sí refieren a algunos de estos de forma dispersa y aislada. Tal es el caso
del texto constitucional cubano del 1976 el cual, a decir de Mendoza Díaz (2019, p. 5) y cito8
: “El
constitucionalismo cubano estuvo ajeno, durante años, al panorama antes descrito, por lo que el debido
proceso vivía solo en las elucubraciones teóricas de la doctrina patria, en clave de lege ferenda.”
7
Justicia, No. 28 - pp. 88-104 - Diciembre 2015 - Universidad Simón Bolívar - Barranquilla, Colombia - ISSN: 0124-
7441. http://publicaciones.unisimonbolivar.edu.co/rdigital/justicia/index.php/justicia
8
Mendoza Díaz, Juan, & Goite Pierre, Mayda. (2020). EL DEBIDO PROCESO PENAL EN EL MODELO CONSTITU-
CIONAL CUBANO. Universidad de La Habana, (289), 163-186. Epub 25 de abril de 2000. Recuperado en 03 de abril
de 2021, de http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci-arttext&pid=S0253-92762020000100163&Ing=es&tlng=es
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	8. Sin embargo, el  ordenamiento jurídico tendría la misión de llevar a vías de hecho y de ofrecer, a partir
de los principios de la Teoría General del Proceso, el informar de la existencia legal de estos canales
de solución de conflictos y además, garantizar la presencia y cumplimiento de los mismos para el pro-
ceso en sí, en su interior, sin importar la naturaleza jurídica de que se trate el asunto a dilucidar.
Ya con la reforma del 2019 y surgimiento del nuevo texto constitucional cubano, se logró el cumpli-
miento de muchos anhelos desde la perspectiva constitucional y procesal, los que deben ir dirigidos a
lograr un reflejo en la arquitectura jurídico legislativa cubana.
Se logró, en definitiva, una separación necesaria entre los derechos y las garantías, indispensable para
un mejor entendimiento y objetivización de los mismos, evitando posibles lagunas o vacíos ante la
ausencia de las garantías en las normas procesales en correspondencia con la existencia de los derechos
refrendados constitucionalmente. Lo que debe ser extensivo al proceso más allá de su naturaleza ju-
rídica.
En resumen, el debido proceso no encuentra límites ratione materia, sino que siempre estará presente
como garantía de la justicia en cualquier proceso, y por ende, los principios procesales que lo confor-
man.
2 - ASPECTOS SOBRE LOS PRINCIPIOS QUE INFORMAN AL PROCESO.
En los tiempos modernos, hacer referencia a derechos, principios y garantías procesales, conlleva de
forma obligada a referenciar al Debido Proceso, no se concibe la existencia de unos sin la presencia
del otro. Siendo así que se pueden encontrar un conjunto de principios y garantías procesales orientados
a informar al Derecho Procesal9
desde una óptica constitucional, lo que muestra el espíritu de ese or-
denamiento jurídico en correspondencia con los derechos que lo informan desde la Carta Magna, los
que deben tener un reflejo desde el derecho positivo que observe, desde fuera, el proceso en sí, más
allá de la naturaleza jurídica que trate, lográndose ofrecer garantías básicas para la efectividad y efi-
cacia del mismo en el empeño de buscar y descubrir la verdad material.
No se pretende hacer un listado numerus clausus de estos principios, sino aludir a algunos de ellos,
los más enunciados en las normas y literaturas jurídicas, con la intención de reflejar la sinergia que
debe existir desde la norma suprema hasta la real y efectiva materialización del proceso a partir de los
principios y garantías que deben ofrecerse, para que, más allá del discurso, exista una materialización
del Debido Proceso y no un vacío legislativo que conlleve a una letra muerta de los derechos refren-
dados constitucionalmente. Los mismos se pueden encontrar de forma anticipada en los códigos o
leyes procesales al desarrollarse la actividad codificadora, fundamentalmente, en sus partes iniciales
como mensaje interpretativo de aplicación a cada uno de los procedimientos que en ese cuerpo legal
se recogen.
Referenciar estos principios en modo alguno implica restringir el carácter dinámico que tiene el De-
recho como ciencia a lo largo de su evolución histórica como consecuencia de su adaptación a los
cambios en las relaciones sociales por las diferencias formaciones económico sociales (FES), las que
como abstracciones constituyen la base de esta ciencia, conllevando a una obligada verificación en la
realidad objetiva a fin de corroborarlas, modificarlas o desestimarlas de su elaboración científica, si
se tiene en cuenta que el punto de partida para su configuración son ciertas hipótesis que se mueven
en un plano ideal.
Estos principios procesales constituyen una expresión direccional de los llamados principios generales
9
El derecho procesal es «(...) el conjunto de normas que fijan el procedimiento que se ha de seguir para obtener la ac-
tuación del derecho positivo, y que determinan las personas que deben someterse a esa jurisdicción y los funcionarios
encargados de ejercerla» (HERNANDO DEVIS ECHANDÍA, Tratado de derecho procesal civil, t. 1, Bogotá, Editorial
Temis, 1961, pág. 58).
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	9. del derecho para  aquellos sistemas jurídicos que los asumen como fuentes formales del derecho, son
una expresión más específica de estos, vistos de modo disciplinaria al interior de un ordenamiento ju-
rídico, los que sirven para describir y sustentar la esencia del proceso orientado a una naturaleza jurí-
dica determinada, pero que informando al Derecho Procesal estarían dotando de aspectos generales y
elementales que deben garantizar su presencia y cumplimiento en cada proceso más allá de la natu-
raleza jurídica de cada uno, además de mostrar el sistema procesal por el que se ha apostado en cada
caso.
En consecuencia, los principios procesales acogidos en un código son expresiones de una determinada
corriente del pensamiento jurídico. Ante todo, se debe promover un pensamiento dialéctico por la re-
lativización de los conceptos y de los principios procesales que los hagan concordar con los valores
vigentes en cada sociedad y en su dinámica en cada momento histórico determinado.
Históricamente se han manejado diferentes criterios en defensa de dos teorías fundamentales en cuanto
a la existencia de los procesos en el Derecho Procesal. Se han argumentado, desde diferentes posicio-
nes, aspectos que fundamentan a la Teoría Pluralista y a la Teoría Unitaria, cada una con sus desaciertos
al respecto, sin embargo, la unitaria logra aglutinar más seguidores, sus corrientes son las más acabadas
y logradas desde una perspectiva técnica jurídica; ven al proceso con un enfoque integral y general
como fenómeno técnico jurídico, dando posibilidades a la introducción de mejoras más allá de la na-
turaleza jurídica de la materia a que se atemperen. De ella nace la corriente de un pensamiento basado
en la tesis de la teoría general del proceso, donde el conocimiento de los principios y conceptos básicos
y esenciales son su esencia y el camino para el estudio del proceso en sí como fenómeno jurídico,
constituyendo de esta manera el objeto de la teoría general del proceso, por lo que en tal virtud se
trata de una sola teoría o de un solo derecho procesal más allá de los aspectos propios de cada materia
jurídica.
El valor científico de esta teoría ha hecho que se imponga por encima de la pluralista, a pesar que la
tendencia moderna es a mantener ordenamientos procesales separados (la civil y la penal).
Se debe entender entonces, según lo visto hasta aquí, que cuando se alude a un principio del proceso
se hace desde una perspectiva institucional, es una perspectiva del análisis del proceso como fenómeno
jurídico desde fuera de los procedimientos, de elementos indispensables para que la maquinaria interna
del mismo – procedimientos- funcione sin contratiempos y sea garante, en la búsqueda de la verdad
objetiva, de los intereses de los sujetos de derechos intervinientes. Sin que estos principios dejen de
ser, a su vez, derechos básicos y garantías de estos sujetos en el proceso, y que como se ha abordado
anteriormente, logran encontrarse regularmente mostrando un rango y naturaleza constitucional.
Adecir de Monroy Gálvez (p.79) en su texto Introducción al Proceso Civil: “Los principios del proceso
y principios del procedimiento. Los primeros son aquellos indispensables para la existencia de un pro-
ceso, sin ellos este carecería de elementos esenciales para ser admitido como tal. Los segundos, en
cambio, son los que caracterizan e identifican la presencia de un determinado sistema procesal, (…).”
Estos principios del proceso sin duda alguna cimientan la base y constituyen la esencia de lo que es
un proceso judicial, y cuya presencia en un ordenamiento procesal es correspondiente con la naturaleza
jurídica de este. Entre estos podemos encontrar:
2.1 - Principio de la exclusividad y obligatoriedad de la función jurisdiccional.
Nadie puede impartir justicia por iniciativa propia. Esta función tiene un carácter público y corresponde
a cada Estado delimitar y definir bien a qué órgano especializado recae la función jurisdiccional de
resolver conflictos con relevancia jurídica. La función jurisdiccional viene delegada por el Estado con
exclusividad del encargo público y que principalmente recae en los Tribunales de Justicia.
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	10. En esencia, cualquier  persona natural o jurídica emplazada por un órgano jurisdiccional, debe some-
terse necesariamente al proceso instaurado contra ella y también obligada a cumplir con la decisión
que se expida en el mismo del cual formó parte, sin posibilidad de quedar libre de la obligación de
cumplir con la ejecución de lo decidido, de lo contrario, el propio órgano jurisdiccional competente
puede forzarla a tal finalidad a través de los mecanismos coercitivos establecidos en Derecho y reco-
nocidos para ese ordenamiento jurídico en cuestión como reflejo de la fuerza estatal.
A decir de Devis Echandía “este un principio elemental, sin el cual la vida en comunidad se haría im-
posible en forma civilizada, pues es fundamento de la existencia misma del Estado, como organización
jurídica. Sus consecuencias son: prohibición de la justicia privada y obligatoriedad de las decisiones
judiciales. Hay dos aparentes excepciones a este principio: los casos de los árbitros, y de los jurados
en conciencia.”10
2.2 - Principio de la independencia de los órganos jurisdiccionales.
En principio refiere a que estos órganos tienen un carácter especial por la función delegada por el Es-
tado y en consecuencias su personal - jueces -, en el cumplimiento de ese mandato de impartir justicia,
de la facultad de decidir, no puede verse comprometido o sometido a otro tipo de poder o elemento
que altere su voluntad. Voluntad que va dirigida a cumplir su función social de lograr un equilibrio
de intereses socialmente (lograr la convivencia pacífica de los sujetos de derechos dentro del conglo-
merado de relaciones sociales) a la hora de resolver los conflictos de interés entre ellos, logrando una
credibilidad de su actuar y respeto social a partir de la transparencia e independencia en su labor.
Si esto no se cumpliera, entonces la figura del juez solo sería un mecanismo para lograr fines distintos
a los que le fueron encomendado, de ahí la importancia que se establezcan en los procesos garantías
que permitan a los sujetos de derechos sometidos a este poder soberano de llevar a otras instancias
superiores su decisión, e incluso, de poder solicitar la sustitución del mismo o inhabilitación para co-
nocer de la cuestión que se interesa resolver, a lo que muchos textos procesales, como el cubano, lo
han denominado mecanismo de recusación y así evitar decisiones injustas alejadas totalmente de un
criterio justo.
En consecuencia, en este sentido se expresa Devis Echandía «toda intervención que trate de desviar
su criterio en cualquier sentido, peca contra él y hace desvirtuar la esencia misma de su cargo. Por eso
nada más oprobioso que la existencia de jueces políticos, de funcionarios al servicio de los gobernantes
o de los partidos.»11
Siguiendo la línea de pensamiento de Devis Echandía la independencia judicial es por medio del cual
se “obtenga el fin de una recta aplicación de la justicia, es indispensable que los funcionarios encar-
gados, de tan delicada y alta misión, puedan obrar libremente en cuanto a la apreciación del derecho
y de la equidad, sin más obstáculos que las reglas que la ley les fije en cuanto a la forma de adelantar
el proceso y de proferir su decisión.”12
2.3 - Principio de imparcialidad de los órganos jurisdiccionales.
Este principio está muy estrechamente relacionado con el anterior referido, pues como bien se indica
en su denominación está referido a la posición que tiene el juzgador – juez- en el ejercicio de su función
pública a impartir justicia sin que se sienta parte en el proceso y que de hecho no lo es.
En realidad, el juez no puede ser parte en el proceso que va a decidir y resolver y en consecuencias,
10
Devis Echandía, Hernando. Compendio de Derecho Procesal. Tomo I. Teoría General del Proceso,Duodécima Edición,
1.999.
11
Devis Echandía, Compendio..., tomo I, op. cit., p. 111.
12
Devis Echandía, Compendio..., tomo I, op. cit., p. 111.
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	11. comprender que a  partir de esta reflexión se entienda que el órgano jurisdiccional solo tiene que estar
comprometido socialmente con la búsqueda de la verdad objetiva en base a lo que en materia del con-
flicto de intereses se le presenta, alejándose de cualquier relación con quienes participan en él. Lo que
se conecta con lo esbozado sobre los mecanismos de recusación de los jueces en textos procesales ya
referenciados anteriormente, siendo esta una de las causales que mayormente motivan a instar a este
mecanismo.
El alcance de este principio de la imparcialidad no solo llega a los órganos jurisdiccionales, sino tam-
bién a todos los que participan en la actividad judicial como se ha visto hasta ahora. Es un principio
que busca una protección de tal condición esencial para llevar a cabo su encargo social y lograr el
efecto de una credibilidad de su actuar en este ámbito. Por lo que un quebrantamiento al mismo sería
jurídicamente sancionable a quién haya violentado tal imparcialidad.
Los jueces constituyen la cara ante la sociedad de estos órganos jurisdiccionales, son personas con un
alto compromiso social, con prestigio moral y ético, sometidos a códigos en este sentido en su labor,
y que forman parte también de esa sociedad y del entramado de relaciones que la conforman. Siendo
así que este principio de imparcialidad hace que esta figura logre conjugar todos estos elementos y
logre la finalidad de su función con apego a la justicia.
En consonancia con lo antes expuesto, para Devis Echandía “(…) La imparcialidad consiste en poner
entre paréntesis todas las consideraciones subjetivas del juzgador. Este debe sumergirse en el objeto,
ser objetivo, olvidarse de su propia personalidad.”13
En tal sentido, este principio hace que el juez se abstenga de conocer algún conflicto que le vaya a ser
asignado en cuya posición de alguna de las partes intervinientes, ya se vió reflejado él directa e indi-
rectamente como persona física, evitándose de esta forma que su decisión, con apego a la ley, pueda
sobrepasar los márgenes de lo considerado justo para el caso en cuestión. Reflejando con su actuar,
incluso inconsciente y de forma indirecta, un desapego a la imparcialidad en el ejercicio de su función.
Correspondiéndole a los órganos jurisdiccionales la determinación de su sustitución o no conocimiento
de estos casos y así conservar o fortalecer el respeto, prestigio y credibilidad social de la institución y
de esa persona socialmente reconocida. Este supuesto es muy diferente al caso de actuaciones incli-
nadas a favor de uno de los sujetos de derechos que forman parte del proceso a resolver por el juez de
forma consciente para beneficiarlo, aunque en ambos casos se irrumpe con la imparcialidad.
2.4 - Principio de obligatoriedad del uso de los procedimientos establecidos en la ley.
Las normas sustantivas y adjetivas (procesales), todas del derecho positivo o vigente en un territorio
de un Estado, además de ser la voluntad de este como clase dominante en el poder convertida en ley,
debe de ser, de alguna forma, la materialización de los postulados constitucionales, de lo contrario
existiría una ruptura de la unidad interna y armonía de las normas que conforman un ordenamiento
jurídico, encontrándose así lagunas o vacíos legislativos que al final redundan en desamparos legales
o inexistencias de mecanismos y garantías para los ciudadanos.
El derecho procesal pertenece al derecho público y encuentra una materialización concreta en las nor-
mas procesales, las que se consideran de orden público sin que este sea un criterio absoluto, pues aun-
que ellas contienen aspectos de obligatorio cumplimiento mayoritariamente, hay otros que ofrecen
alternativas de actuación a favor o elección de las partes interesadas, lo que pone en duda su perti-
nencia en el orden público, aunque no deja de ser un actuar acorde a lo establecido en el procedimiento
correspondiente, ya que es este el que da las alternativas, no son fuera de él, y una vez electa se con-
vierte de obligatorio cumplimiento y observancia.
13
Aragoneses, Pedro. Proceso y derecho procesal, Ed. Aguilar, Madrid, 1960, pág. 90.
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	12. Por lo que  este principio va dirigido a indicar, primero, la existencia de procedimientos de actuación
en la solución de conflictos, lo que se convierte en materialización de los derechos ciudadanos refren-
dados constitucionalmente y garantía real del cumplimiento de estos, y segundo, que en la búsqueda
de la verdad objetiva, tanto el juez como los sujetos de derechos partes en el mismo deben cumplir
con las reglas establecidas en cada uno de ellos, sin buscar iniciativas fueras de estos sin que los mis-
mos las establezcan.
2.5 - Principio de apego estricto a la ley (conocido también como de legalidad).
Este constituye un principio elemental en la actuación jurisdiccional de los jueces y muy relacionado
con el anterior abordado, pues no se conciben procedimientos de actuación fuera de la letra de una
norma jurídica, es decir, establecidos por leyes, y en consecuencia el apego de los jueces y partes in-
teresadas en la solución del conflicto a sus designios.
La función jurisdiccional como actividad exclusiva del Estado a través de sus órganos judiciales, es
un mecanismo garante de la paz y de seguridad social a partir de la administración de la justicia en
observancia de las leyes vigentes en ese Estado. De ahí la necesaria importancia del espíritu de esas
normas jurídicas que se correspondan con realidades objetivas y sean expresión de las voluntades so-
ciales mayoritarias. La función jurisdiccional de administrar justicia es la expresión final de todo un
proceso de conformación legislativa de las normas jurídicas que se van a poner en práctica en busca
de la efectiva verdad objetiva a partir del actuar de los jueces. Mientras más alejados de esta realidad
estén los contenidos de las normas jurídicas aprobadas, podrán ser legales y con apego a la leyes vi-
gentes las decisiones tomadas en jurisdicción, pero más alejadas de lo que en justicia se espera social-
mente. Esto sin quitarle preponderancia a la ley en el papel de los jueces en impartir y administrar
justicia.
Sin embargo, un aspecto técnico jurídico de avanzada en el actuar de los jueces desde el punto de
vista procesal en las últimas décadas ha sido la exigencia obligatoria en fundamentar todas y cada una
de sus decisiones, aspecto que es parte también del reflejo en las corrientes del constitucionalismo
moderno.
Con independencia de lo visto hasta aquí en este epígrafe, es importante indicar que además de estos
principios esbozados, los mismos pueden encontrarse en cada ordenamiento jurídico con diferentes
denominaciones pero en un mismo sentido, e incluso, pueden incorporar otros en correspondencia
con los intereses de cada sociedad y Estado.
En tal sentido, existen una serie de derechos constitucionales que buscan sentar bases de aspectos ele-
mentales a la hora de diseñar las vías de acceso a la justicia por parte de los ciudadanos, obligando a
establecer ciertas garantías y principios necesarios que los respalden. Entre los que se pueden encontrar
algunos como: 1. el derecho a un juicio justo y breve (que sea acorde a los procedimientos y las leyes
vigentes establecidos, pero va más allá de la elemental existencia de estas normas, sino que en su in-
terior se establezcan procederes eficientes respecto a cada Litis en cuestión y naturaleza del proceso);
2. derecho a una representación letrada (busca que cada sujeto de derecho, independientemente de la
naturaleza del proceso, cuente con un abogado en su representación y sino, que el Estado garantice su
presencia de oficio – fundamentalmente para los hechos penales-); 3. derecho a la presunción de ino-
cencia (aunque su fundamento está dirigido a los sucesos dentro de la materia penal, lo cierto es que
nadie puede ser incriminado y hallado culpable de un hecho sin que se le haya demostrado – probado-
en juicio por el órgano jurisdiccional competente); y, 4. derecho a un juicio público14
(ya no solo a la
presencia pública de la sociedad en acompañamiento de las partes en el proceso, sino a la presencia
14
“Según lo dice la doctrina española, el principio de publicidad en el proceso judicial tiene dos fines: proteger a las
partes de un proceso sustraído al control público y mantener la confianza de la comunidad en los tribunales.” (Univer-
sidad Católica de Colombia. MANUAL DE DERECHO PROCESAL CIVIL, Teoría general de proceso, Tomo I. Edi-
torial U.C.C. Primera edición. Bogotá- Colombia, 2010).
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	13. de la sociedad  como parte de ese órgano juzgador, que en los sistemas de derecho Anglosajones toma
la forma de Gran Jurado y en países del sistema Latino Continental o Romano Francés como Cuba,
encuentran su materialización en los llamados Jueces Legos que no son más que personas del pueblo,
con prestigio social y moral, que no tienen conocimientos jurídicos y que acompañan – en voz y voto-
a los jueces profesionales en el cumplimiento de su función de impartir justicia).
Respecto a la publicidad en los procesos, y con un aporte más general, el ya referenciado autor Devis
Echandía expone que “ese principio que no debe haber justicia secreta, ni procedimientos ocultos, ni
fallos sin antecedentes ni motivaciones; pero ello no quiere decir que todo el proceso deba ser nece-
sariamente público, y que toda persona pueda conocer en cualquier momento de los expedientes. Esto
perjudicaría gravemente la buena marcha de los procesos, especialmente en materias penales. La pu-
blicidad se reduce a la discusión de pruebas, a la motivación del fallo y a su publicación, y a la inter-
vención de las partes y sus apoderados y a la notificación de las providencias.”15
Por su parte, y aludiendo a la publicidad como un principio del proceso, Soriano Hernández (2017, p.
30)16
hace una breve clasificación del mismo indicando lo siguiente:
1. Publicidad interna: El proceso se verifica bajo el control de los sujetos procesales.
2. Publicidad externa: La sociedad hace el control de las actuaciones del juez.
Lo que deja evidente que la publicidad constituye un mecanismo de verificación de la actuación judi-
cial que actúa directamente con la transparencia y veracidad de la función jurisdiccional desde dentro
y fuera del proceso, más allá de su reconocimiento como un principio garante del mismo.
A modo de cierre de este epígrafe y tomando ideas del texto “Teoría General del Proceso en el sistema
del derecho procesal social” por Santos Azuela (2001, p. 579)17
, el proceso constituye un instrumento
importante para la realización de la justicia, teniendo como referencia las pretensiones de los sujetos
de derechos que intervienen como partes en el mismo, es la vía jurídica más apropiada para dar so-
lución institucional a los conflictos en el marco de lo establecido en la Ley.
3 - ASPECTOS SOBRE LOS PRINCIPIOS QUE INFORMAN AL PROCEDIMIENTO.
Sobre una orientación hacía un sistema procesal publicístico, se expondrán elementos de una serie de
principios que van a estar dirigidos a orientar su contenido y naturaleza, no llegando a agotar el uni-
verso de estos, solo tomando de referencia a aquellos que permitan dar una mayor claridad de la si-
nergia de los principios de la teoría general del proceso desde su perspectiva unitaria.
En este sentido, se establecerán los siguientes:
3.1 - Principio de dirección judicial del proceso.
Este principio está vinculado directamente con la actuación del juez y su papel dentro del proceso,
siendo uno de los rasgos característicos y más distintivo de un sistema procesal publicístico dado fun-
damentalmente por su posición activa dentro del mismo y para con las partes. Es la expresión feha-
ciente de la intervención estatal en la búsqueda de la verdad objetiva a partir del derecho positivo
vigente y sin caer en excesos respecto a las peticiones de las partes, pero sí bajo la premisa de lograr
la paz en cada Litis.
15
Universidad Católica de Colombia. MANUAL DE DERECHO PROCESAL CIVIL, Teoría general de proceso, Tomo
I. Editorial U.C.C. Primera edición. Bogotá- Colombia 2010, p. 25.
16
Soriano Hernández, Juana Gabriela. EL PROCESO CIVIL. Universidad Autónoma del Estado de México, Agosto de
2017, p. 30.
17
SantosAzuela, Héctor. (2001). Boletín Mexicano de Derecho Comparado, vol. XXXIV, núm. 101. Epub. mayo - agosto,
2001, pp. 567-588, ISSN: 0041-8633, Universidad Nacional Autónoma de México. Estados Unidos Mexicanos, Distrito
Federal. Disponible en: http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=42710106
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	14. En consonancia con  los principios abordados que informan al proceso de forma general, este logra
ser reflejo de estos, una vez que constituye la materialización del principio de la exclusividad y obli-
gatoriedad de la función jurisdiccional, que no es más que la presencia de la figura activa del juez
dentro de los procedimientos a partir de su actuación dinámica en el cumplimiento de la encomienda
estatal a favor de logar la paz.
3.2 - Principio de impulso oficioso.
Este se encuentra relacionado muy estrechamente con el de dirección judicial del proceso y el de ce-
leridad dado en lo fundamental por la posibilidad que tiene el juez de darle movimiento al proceso
una vez que este se inicie sin necesidad de la intervención de las partes, él guía y conduce al mismo
hacia adelante, hacia pasos sucesivos sin mayores dilaciones y sin que esto afecte el fondo del asunto
que se ventila, es decir, en la búsqueda y obtención de la verdad objetiva. Y, sin que este impulso ofi-
cioso reste valor a las partes, que en definitiva, son las mayores interesadas en alcanzar la solución,
convirtiéndose mediante su actividad, en los impulsores naturales del proceso.
Aspectos estos que están en consonancia directa con lo que se pretende cuando se evoca constitucio-
nalmente el derecho a la existencia de procesos breves, con garantías establecidas en las normas pro-
cesales de establecer la celeridad procesal como mecanismo de enfrentamiento a la dilación de los
mismos y de esta forma se contribuye al bienestar social de las partes, que no solo intencionan el al-
canzar la paz mediante la verdad objetiva, sino que se logre en un término de tiempo prudencial y sin
desgaste emocionales.
El juez es un ente activo en el desarrollo del proceso, desde su inicio hasta el final del mismo.
3.3 - Principio de inmediación.
En este caso, el alcance de este principio debe verse más allá del impulso oficioso dentro de la actividad
del juez en el desarrollo del proceso. En el se materializa una dinámica mayor de la actividad del juez
como ente dinamizador del proceso, una vez que se dirige al intercambio constante de este con los su-
jetos de derecho que instaron al proceso y motivaron su iniciación. Es decir, el juez requiere de ganar
la mayor claridad posible sobre las peticiones de las partes para resolver el conflicto de intereses que
se ha sometido a su consideración, por lo que necesita tener contacto directo y pleno con cada elemento
que conforma al mismo y que son necesarios para su esclarecimiento, ya sean objetivos o subjetivos.
La inmediación como principio encuentra un vínculo directo con la presentación y exposición de prue-
bas dentro del proceso en las ansias de lograr de una decisión justa, elementos objetivos fundamentales
para que el juez logre fundamentar cada aspecto de su fallo acercándose más a lo que realmente ocurre
u ocurrió.
Mediante el principio de inmediación se logra el cumplimiento efectivo de la función delegada en los
jueces como representantes del órgano jurisdiccional en cada Estado, de su mayor o menor efectividad
depende el alejarse o acercarse a la realidad de los hechos que motivaron el proceso, y por ende, del
prestigio y credibilidad social que sobre los mismos se pueda tener por los ciudadanos. Sin que esto
implique o conlleve necesariamente una ruptura del principio de imparcialidad del órgano jurisdic-
cional en su actual.
A decir de Monroy Gálvez (2007, p. 90) al referenciar al Código Civil Peruano respecto a este prin-
cipio, afirma que el mismo constituye el principio más importante dentro de un sistema procesal pu-
blicístico.
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	15. 3.4 - Principio  de concentración.
La concentración como principio del procedimiento complementa la existencia de la inmediación,
pues persigue lograr la realización de la totalidad de los actos y diligencias del proceso en la más
breve extensión de tiempo y de lugar, a fin de obtener con más celeridad, los resultados con una ver-
dadera visión integral del fenómeno jurídico en base a los hechos y condiciones expuestas por las par-
tes.
Ya no es suficiente con acceder de forma directa y constante a los elementos subjetivos y objetivos
que integran el proceso en sí en cada momento del desarrollo de este, sino que es necesario realizarlo
bajo mecanismos que lo posibiliten en menor tiempo y lugar para un resultado más integral direccio-
nado a la satisfacción de los intereses de las partes. No basta con dar a lugar la pretensión de alguna
de las partes en el proceso si dicho resultado ya no responde a las expectativas del beneficiado por ra-
zones de tiempo o lugar. De ahí su estrecha relación con la celeridad y economía procesal, así como
con el impulso procesal, ya que el juez además de mover el proceso puede desestimar recursos o pe-
ticiones innecesarias demandadas por las partes que provocarían una mayor dilación del mismo.
3.5 - Principio de economía procesal.
Para alcanzar la economía procesal en un proceso, sin duda alguna que elementos como el impulso
procesal de oficio, la oralidad, la celeridad en las actuaciones y la acumulación de acciones, contribu-
yen directamente a este objetivo.
Con una visión desde la administración de justicia tiende a lograr el ahorro de tiempo y de gastos mo-
netarios en esta administración, sin ser este el sentido más importante a reflejar por este principio para
un sistema procesal publicístico, pues su orientación va más a la garantía que ofrece dentro del proceso
a las partes en obtener un resultado (fallo – sentencia-) fundamentado por un juez en un lapso de
tiempo prudencial que logre alcanzar la paz final del conflicto sometido a esta jurisdicción y que sa-
tisfaga los intereses de los sujetos de derecho en cuanto a tiempo y lugar.
Indiscutiblemente que su relación directa con el actuar y ejercicio de la función jurisdiccional de los
jueces, y el apego estricto a lo establecido en las leyes, encentra un espacio marcad en la materializa-
ción de esta economía procesal, pues su logro no puede ser posible en otra persona que en la del juez
actuante en el proceso en cuestión y siempre bajo los mecanismos que permita la ley procesal vigente.
No se pueden reducir momentos, etapas o actos dentro del proceso por iniciativas propias fuera del
margen que ofrece al ley y que conlleve a un desequilibrio de la igualdad de las partes en el proceso.
En consecuencia, Devis Echandía (2007, p. 92)18
refiere las direcciones a las cuales va dirigido este
principio desde su perspectiva de ahorro: ahorro de tiempo, gasto y esfuerzo; sin embargo, deja claro
que (…) “El cumplimiento de los actos con prudencia, es decir, ni tan lento que parezca inmovilidad
ni tan expeditivo que se renuncie al cumplimiento de formalidades indispensables, es la expresión
adecuada de este principio. Esta es la economía de tiempo”.
Constituye este principio la garantía procesal que respalda al derecho a un juicio breve consagrado
contitucionalmente, aunque inicialmente acogido desde una perspectiva penalista respecto al reo, en
la actualidad su alcance se extiende a cualquier proceso más allá de su naturaleza jurídica.
3.6 - Principio de celeridad procesal.
Su orientación se resume en constituir la manifestación concreta del principio de economía procesal.
Se extienden lazos directamente proporcionales entre estos dos principios, observándose durante todo
el proceso en aspectos como la improrrogabilidad de los plazos (como regla) o en el principio de im-
pulso oficioso del proceso.
18
Monroy Gálvez, Juan. Derecho a la Tutela Jurisdiccional. INTRODUCCIÓN AL PROCESO CIVIL. Palestra editores.
Lima, 2007, pág. 92.
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	16. No se trata  de metas, ni objetivos a cumplir en un término dado, se busca ejercer la función jurisdic-
cional de los jueces en el proceso, en base a los mecanismos establecidos en la ley, sin prisa pero sin
pausas innecesarias.
Ejemplo de esto lo encontramos cuando la parte demandada en proceso civil se allana a la demanda
en todo su contenido y solicita, dentro de sus pretensiones, al juez actuante que con los elementos
aportados en dichos escritos y documentos acompañantes sea suficiente y no realice la práctica de
pruebas y pase directamente a emitir su fallo – sentencia- fundamentado, resolviendo así la cuestión
conflictual puesta a su consideración. Se evidencia como se conjuga la celeridad, con la economía y
el impulso procesal de oficio, dado en este caso por iniciativa de uno de los sujetos de derechos en el
proceso.
A decir de Monroy Gálvez (2007, p. 93)19
referenciando a este principio: “El hecho trascendente e in-
discutible es que una justicia tardía no es justicia”.
3.7 - Principio de Preclusión
A consideración de Soriano Hernández (2017, p. 30)20
este principio “Consiste en el hecho de que di-
versas etapas del proceso se desarrollan en forma sucesiva mediante la clausura definitiva de cada una
de ellas, impidiéndose el regreso a etapas procesales ya extinguidas por no haberse observado el orden
u oportunidad dada por la ley para la realización de un acto o, por haberse ejercido ya una vez, váli-
damente, esa facultad”.
Para el procesalista Azula Camacho (2010, p. 149)21
los actos procesales deben realizarse dentro de
la etapa u oportunidad señalada por la ley, so pena de que sean ineficaces.
Este principio encuentra su fundamento en la existencia de pasos o etapas del proceso por las cuales
hay que transitar y donde cada una de las partes que interviene debe hacer lo que corresponda, por
ley, a cada etapa, de lo contrario su oportunidad – en un plano de igualdad- no puede solicitarse o
ejercitarse, como regla de este principio, nuevamente en otro momento que no corresponde. Es hacer
en cada momento, lo que en cada momento corresponde que se haga.
Este principio puede encontrar excepciones, como es en el caso del artículo 44222
de la Ley de Proce-
dimiento Civil, Administrativo, Laboral y Económico (LPCALE) cubana que establece para el caso
de que se haya declarado en rebeldía alguna de las partes por no comparecer al proceso y no haber
sido escuchado en el mismo por causas justificadas, y que la propia ley define debidamente demos-
tradas, se procede a retrotraer el proceso a ese momento y ofrecerle la garantía de evacuar esas etapas
a la parte afectada. Ahora bien, sino agota sus oportunidades dentro de los términos fijados, se aplica
el principio de preclusión y se continúa el proceso sin más dilación.
Este principio está muy ligado con el papel del juez en el proceso, su facultad de impulsar el mismo
(impulso oficioso) y de estar en constante intercambio con las partes (inmediación) en busca de obtener
la mayor cantidad de elementos objetivos para lograr obtener la deseada solución del conflicto some-
tido a su juicio, y por ende, la emisión de un fallo justo. También encuentra su reflejo en las constitu-
ciones cuando se alude a diferentes derechos que tienen los ciudadanos que pueden ser ejercidos por
19
Gálvez, Juan, op. cit., pág. 93.
20
Soriano Hernández, Juana Gabriela. EL PROCESO CIVIL. Universidad Autónoma del Estado de México, Agosto de
2017, p. 30.
21
Universidad Católica de Colombia. MANUAL DE DERECHO PROCESAL CIVIL, Teoría general de proceso, Tomo
I. Editorial U.C.C. Primera edición. Bogotá- Colombia 2010, p. 149.
22
Artículo 442: No habrá lugar a retrotraer el proceso seguido en rebeldía, excepto que el emplazamiento se hubiere efec-
tuado por medio de los avisos que previene la última parte del artículo 169, o que de haberse practicado en otra forma,
el demandado justifique al personarse no haber podido hacerlo antes por causa de fuerza mayor, y sin perjuicio, siempre,
de lo que preceptúa el artículo anterior.
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	17. estos, por ejemplo,  a ejercer la acción judicial, la presentación de pruebas, a ser escuchado en vista
pública.
3.8 - Principio de igualdad entre las partes.
Cuando se hace referencia a un proceso dentro del Derecho como disciplina jurídica en cualquiera de
sus materias se refleja la idea, de forma inmediata, de la presencia de dos sujetos de derechos en con-
flicto básicamente, alegando tener razón sobre supuestos derechos subjetivos alegados a partir de la
acción establecida para instar al órgano jurisdiccional competente a buscar la verdad objetiva y resolver
el conflicto según derecho positivo. A partir de aquí, esos sujetos identificados como partes en el pro-
ceso tienen las mismas posibilidades en su actuar, a lo que se le ha llamado igualdad entre las partes.
No como sinónimo de igualitarismo, sino orientado a establecer planos de equilibrio en cuanto a opor-
tunidades dentro del proceso.
Para Devis Echandía (2010, p. 23-24)23
la igualdad en el proceso proviene como consecuencia del
postulado que consagra la igualdad de los ciudadanos ante la ley, base de la organización de los estados
modernos, más allá de cualquier excepción razonable determinada a ciertos funcionarios del estado,
no a la persona en sí, debido a la investidura que ostentan y fundamentalmente en materia penal.
La igualdad está orientada como concepto racional y no una cualidad, a la vez que excluye determi-
nados términos de comparación como irrelevantes. No importa la raza, el color de la piel, las creencias
religiosas, las orientaciones sexuales, el idioma, su afiliación política, su nivel adquisitivo o económico
a la hora de poner en práctica este principio. De aquí que su presencia como principio o como derecho
constitucional va dirigido a garantizar a todos la igualdad de oportunidades, relacionándose estrecha-
mente la idea de justicia a este principio.
CONCLUSIONES
1. Existe una tendencia al reconocimiento constitucional del debido proceso, a partir de la identi-
ficación de ciertos derechos y garantías que le asisten a los ciudadanos que buscan una adecuada
presencia en el derecho positivo, aunque no siempre se logra una clara delimitación de estos en
los textos constitucionales que permita lograr la correcta y adecuada dirección de trabajo legis-
lativo para alcanzar una materialización de los mismos en favor de sus destinatarios a partir de
las normas procedimentales, dado en lo fundamental por lagunas o vacíos legislativos.
2. Alcanzar una verdadera sinergia entre el sentido y contenido de las normas constitucionales a
partir de los derechos fundamentales y garantías que ofrezcan a sus ciudadanos y una traducción
concreta de estos en las normas procesales a partir del reconocimientos de ciertos principios que
informen al proceso para su propia existencia, llegando hasta los procedimientos y sus principios
técnicos jurídicos configurativos, más allá de las materias jurídicas a los cuales se aplique, cons-
tituye la vía eficaz de alcanzar la presencia efectiva del debido proceso al sistema procesal en
cuestión, reflejando así las características que identifican a este.
3. El reconocimiento de un sistema procesal único (unitario), más allá de las particularidades pro-
pias de cada materia jurídica a la que se aplica en cuestión, alineado a los derechos fundamentales
y garantías constitucionales, y sobre la base de principios que informan al proceso y de aquellos
que configuran a los procedimientos en busca de la verdad objetiva y la paz social en la solución
de conflictos, constituye la materialización más acabada de la teoría general del proceso.
23
Universidad Católica de Colombia. MANUAL DE DERECHO PROCESAL CIVIL, Teoría general de proceso, Tomo
I. Editorial U.C.C. Primera edición. Bogotá- Colombia 2010, p. 23 – 24.
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